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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, deberán implantar medidas, en lo 

conducente, equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del 
gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de servicios 
personales, para lo cual publicarán en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil 
de febrero sus respectivos lineamientos y el monto correspondiente a la meta de ahorro; asimismo, 
reportarán las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos en los Informes 
Trimestrales. Dichos reportes serán considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Cámara de Diputados en el proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al 
Presupuesto de Egresos para el siguiente ejercicio fiscal. Los ahorros generados durante el ejercicio 
fiscal, podrán destinarse a los programas prioritarios del ejecutor de gasto que los genere, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, siempre y cuando no 
se destine a gasto corriente ni implique la creación de plazas o la contratación de personal por honorarios, 
y sin aumentar el presupuesto regularizable de los subsecuentes ejercicios fiscales en el concepto de 
gasto correspondiente. En el caso del Instituto Federal Electoral todas las medidas de reducción que deba 
llevar a cabo conforme a lo señalado en el Anexo 20 de este Decreto y las demás que realice durante el 
ejercicio, afectarán exclusivamente las partidas del gasto de operación del Instituto que ejerce 
directamente el mismo, sin afectar las prerrogativas que correspondan conforme a la ley. 

Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los entes autónomos deberán tomar las 
siguientes medidas en adición a lo señalado en este artículo: 

I. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que rebasen el 
presupuesto autorizado; 

II.  En la contratación de bienes, servicios y obras públicas deberán establecer acciones para 
generar ahorros, y 

III. Las oficialías mayores o equivalentes deberán sujetarse al manual único de procesos 
administrativos que emitan las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública y, en el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos, los 
que emitan sus respectivos órganos competentes. Lo anterior, con el fin de simplificar los 
trámites en la gestión de los recursos humanos, materiales y financieros. 

Artículo 16. Las dependencias y entidades deberán cumplir con los compromisos e indicadores del 
desempeño de las medidas para promover la modernización de la gestión pública en la Administración 
Pública Federal por medio de acciones que mejoren la eficiencia y eficacia, y reduzcan costos de los 
servicios públicos. Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de mediano plazo que 
permitan, como mínimo, medir con base anual su progreso. 

Los compromisos respecto de las acciones a que se refiere este artículo deberán formalizarse por los 
titulares de las dependencias y entidades a más tardar en el mes de abril y se reportarán a partir del 
segundo Informe Trimestral. 

Artículo 17. Las dependencias y entidades deberán incorporarse al Programa de Cadenas 
Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., y dar de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por 
pagar a sus proveedores en adquisiciones de bienes y servicios, arrendamientos y obra pública, con el 
propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos. 

Los plazos para cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, son los siguientes: 

I. Las dependencias, a más tardar el último día hábil de abril; 

II. La entidades de control directo, a más tardar el último día hábil de junio, y 

III. Las entidades de control indirecto, a más tardar el último día hábil de agosto. 

Nacional Financiera, S.N.C. deberá coordinarse con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 
S.N.C., a fin de establecer los mecanismos para que los financiamientos que se concreten a través de 
este Programa, relacionados con la realización de obras de infraestructura y servicios públicos 
relacionados se efectúen con recursos de esta última institución. 

Nacional Financiera, S.N.C., con el apoyo de las dependencias y entidades, promoverá la utilización 
del Programa de Cadenas Productivas con los proveedores del sector público y reportará en los Informes 
Trimestrales los avances que se presenten. 

Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública emitirán, a más tardar el último 
día hábil de febrero, las disposiciones generales para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo. 

 


